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Ckilctiu t Oficial
DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID

8B PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

p&BTE OfflOlAL

P<gáiD£IICU DEL COSSEIO DE SISISTROS

S.M.elRey D.Alfonso Xin(q. D. g.) 
J.M.la Reina Doña Victoria Eugenia, 
á. A. R. el Príncipe de Asturias é In- 
¿antesydemás personas de la Augusta 
^eal Familia, continúan sin novedad 
m su importante salud.

t<? M«t« del 8 de Febrero de 1922.)

líllBM MML
SipataKoa pmiaaial da ïaHad^â

delación detallada de la sus- 
oripción para socorrer à los 
soldados hijos de esta pro
vincia de los Ayuntamientos 
que à continuación se expre
san y cuya cantidad total se 
publicó anteriormente.

Bolaños.

El Ayuntamiento, 40 pesetas; 
Leónides GrangosO) 3; Pruetnoso de 
Paz, 6; Primitivo de Paz, 0‘25; Fe
lipe Juanes, 0'10; Marceliano Mar
tínez, 0‘10; Evelina Sampedí-o, 0'05; 
Fabriciano de Paz, 2‘25, Vidal Ca
llejo, 0'05; Alipio Pertiagudo, 0‘10; 
Fabiana Mulero, 0‘25; Francisco 
Diez, 0'25; Víctor de Sampedro, 
0‘25; Máximo Juanes, 0‘25; Floren
tino Lopez, 0‘ôÜ; Juan Callejo, 0*50; 
Q-regoriO Mulero, 0‘35; Gregorio So
to, 1; Indalecio Esteban, 0'25, Ma
teo Juanes, 0'25; Juvenoiano Mar
tínez,,' 0'25; Benedicta Ferrero, 010; 
Julia Lebrato, 0'25; Anselmo de 
Paz, 1; Engenio Collantes, 2; Eran- 
cisoo Mulero, 0'50; Anunciación To
rres, 3^ Julio Blanco, 0'25; José del 
Campo, 010; Hermenegildo Maroto, 
010; Valentina Juanes, 010; Pedro 
Cuadrado, CIO; León Martínez, 
0'10; Cándido Cuadrado, 010; Fi
liberta Fernandez, 0'25; Perpetua 
i?ernandez, 0*05; Pedro Mateos, 
0*50; Gregorio Callejo, 1; Bernardo 

. de Paz, 2; Manuel de Paz, 0'25; Ra- 
■ món Fernandez, 2, Euticiuio Apa- 

ricio, 0*25; Raineria Collantes, 1;

Luciana Fernandez, 0'25; Timoteo ; 
Garrote, 0'25; Alberto Calderón, 
0'25; Crescencio Mulero, 0'25; Ce
lestino Lebrato, 0'50; Honorato Se
rrano, 1; Eloy Perez, 0'25; Alejo de 
Paz, 1; Felipe Lebrato, 0'10; Fran
cisco Perez, 0'50; Félix Lebrato, 
1'25; Lorenzo Collantes, 0'50; Gre
gorio Merino, 1; Timotea Collantes, 
010; Atilana Collantes, 5; Germán 
Aparicio 1; Bruno Martínez, 010, 
Ursula Martínez, 010; Melchor 
Sabugo, 0'50; Ponciano Callejo, 
0'50; Nemesio Villarroel,010; Cons
tantino, Vázquez, 0'50; Petra Lo
pez, 0'50: Lorenzo Villarroel, 0'50; 
Simon de Samo, 0'25; Joaquín Pe
rez, 0'25; Celedonio Juanes, 0'10; 
Francisca Perez, 0'30; Gaspara Co
llantes, 0'50; Atanasia Matallana, 
0'25; Nicolás Cuesta, 0'20; • M.ariano 
Matallana, 015; Cenobio Molero, 
0'05; Felipe Merino, 0'15; Eugenio 
Gonzalez, 0'20; Doroteo Mulero, 1; 
Hermógenes Collantes, 0‘50; Eze
quiel Callejo, 0'15; Nolasco Callejo, 
2; Pedro San José, 0'05; Atanasia 
Sampedro, 0'25; Nicolasa de Sam
pedro, 0'05; Victorino Molero, 0'10, 
Jesús Cuadrado, 0'10; Marciano 
Barbero, 0'50; Emilio Esteban, 1; 
Gasto Callejo, 0' 10; Germán Nuñez, 
2; Desiderio Mulero, 0'20; Claudio 
Laguna, 0'25; Encarnación Collan
tes, 0'10; Celedonio Ro_driguez, 
0'25, Isidro Cuadrado, 0J50; Rai
mundo Collantes, 0'10; Jenaro An
zules, 0'20; Bonifacia Sampedro, 
0'05; Anastasia Sampedro, 0 05; Ge
rardo Escudero, 5; Prisca Zárate, 
0'05; Marcelina Carnero, 0'50; Ig
nacio Collantes, OTO; Octaviano Co
llantes, 1; Crescencia Esteban,,0'50; 
Ricardo Hernández, 0'25; Luis 
Diez, 0'50; Julián Collantes, OTO; 
Félix de Paz, 1; Gorgonio Fer
nandez, 0'50; Francisco Rodrí
guez, 5; Casimiro Cabello, 2; Je
rónimo Gonzalez, 1; Guillermo de 
Paz, 1; Maximiano Collantes, 1; Lo
pe Matallana, 1, Clodoaldo de Paz, 
0'10; Juan Fernandez, 0'10; Fran
cisco Collantes, 0'10; Aurelia Per- 

■ nandez, 0'15; Gregorio Molero, 0'4 J;
Manuela Gil, 0'10; Pablo Ferez, 
0'30; Isidora Mayor, 0'05; Bonifa
cio Anzules, 0'26; Manuel Aparicio, 
0'25; Lopa Martínez, 0'20; Amancio 
Abril, 0'50; María Vielva, 0'10, Eu
genio Martínez, 0'50; Santos Ca
llejo, 1; Manuel Diez, 0'05; Eufrasio 
Sabugo,0'10; Valentin Garzo, 0'50; 
Mariano .San José, 0'50; Froilán 
Martínez, 0'40; Emiliana Polo,0 ‘30; 
Melchor Rua, 0'10; Gregoria Fer
nandez, 0'05, Asuncion Maroto, 
0'15; Modesta Domínguez, 0'15; Pe

6; Narciso Domínguez, 0'50; Floren
tino Gonzalez, 1; Mariano Rodrí
guez, 0'25; Francisco Lara Fraile, 5- 
Leocadia Gallego, 5, Aquilino San; 
chez, 1; Guillermo Diente, 0'50; Isi
doro Trigueros, 0'25; Ciriaco Dien
te, 0'25; Paulino Casado, 0'26; Oiria-

' co Peláez, 0'25; José Peláez, 0'25;
; Fructuoso Escudero, 0'25; Gabrie^ 

Rodilana, 0'50; Saturnino Gonzalez, 
0'25; Josefa Gonzalez, 0'50; Fermin 
Hernández, 6; Jesús Villanueva, 6; 
Emilio P. Choya, 6; Cándido Lajo, 
0'30; Daniel Labajo, 0'50; Antonino 
Santos, 0'50; Remigio Hernández, 1; 
Antonio Casado, 0'25; Teodoro San
tirso, 0'50; Victorino Labajo, 0'25; 
Modesto Labajo, 0'10; Cástor Jorge, 
0'50; Feliciano Lajo, 0'25; José San
tirso, 0'25; Angel Lara, 3; Julián 
Matias, 1; Clemente Bayon, ^; Pedro 
Ruiz, 5; Patricio Asensio, 0'25; Luis 
Redondo, 0'30; Francisco San Juan, 
1'60; Julián Llanos, 0'25; Baltasar 
Llanos, 0'25; Alberto Rodilana, 
0'50; Daniel Asensio, 0'25; Ruperto 
de Vega, 0'25; Daniel Roman, 2; 
Perfecto Lajo, 1; dementa Sánchez, 
0'25, Cleto Martínez, 0'30; Esteban 
Matias, 0'50; Baldomera San José, 
0 25; Antoliano Parra, 0'50; Niceto

: Paunero, 0'50; Leandro Peláez, 0'60; 
Constantino Asensio, 0'25; Claudia

t Herbada, 0'16; Roque Lajo, 0'60; 
¡ Marcelino Herrero, 0'25, Vicente 
i Alvarez, 0'50; Deogracias Marcial, 
; 2; Pedro de Vega, 0'25; Elvira Gar- 
; cía, 0'25; Eleuterio de Rojas, 1; 
1 Luis Cardona, 5; Leocadio Gómez, 
i 0'40; Cándido Parra, 0'25; Jeróni

mo Gonzalez, 0'25; Federico Lara, 
1 6; Atilano Gonzalez, 0'50; Mauro 
• Olivar, 0'25; Alejandro Gonzalez, 
. 0'25; Sebastian Cortijo, 0'26; Saul 
j Ortega, 0'25; Sergio Ortega, 0'25;

Manuel San José, 0'25; Regino 
: Gonzalez, 0'26; Marcelino Alvarez, 

0'50; NioomedesSantirso, 0'25; Lau- 
; reano de la Puente, 0'25; Lucas 
1 Maeso, .0'26; Angel Peláez, 0'50,

Bernabé Gonzalez, 0'25; Potra Gar
cía, 0'25; María Rivas, 0'50; Juan 
Gonzalez, 0'25; José Lajo, 0'25; Va- 

i leriano Cubero, 0'25; Bernardino 
| Aguado, 0'25; Romualdo Herrero, 
j 2; Juan Aguado, 2.
1 La Maestra Nacional de esta vi- 
1 11a, producto do una fiesta de la flor 
i organizada por esta señora con las 
| niñas de la Escuela, durante las 
| fiestas de esta villa, 100 pesetas.
| De esta suma se mandaron ciento 

cinco pesetas direotamente á los 
1 soldados hijos de este pueblo.

tra Mantilla, 1; Niños del Sindicato, 
0'36; Teodora Torres, 5; Genara 
Mulero, 0'10; Higinio' Collañtes, 
0'35| Conrado Vázquez, 1'50; Mar
cial Merino, 1; Alejo de Paz, 2; Flo
rentino Lopez, 0'16; B’ranoisoa Le
brato, 0'10; Celestina Garcia, 0'60.

Gomeznarro.

Ayuntamiento, 25 pesetas; Va
lentin Sanz, 15; Juan Hernández, 
0'50; Mariano Vara, 0'50; Desiderio 
Hernández, 0'50; Baldomera Daza, » 
0'35; Julian Pinilla, l; Eloy Saez, 1; 
Paz Segovia, 0'50; Melquiades L o- • 
pez, 1; Felipe Hernández, 0'76; Í 
Leon Martin, 0'75; Teodoro Rodrí
guez, 1; Tomás Rodríguez, 1; Primo 
Pastor, 0'20; Robustiano Lorenzo, j 
1; Segundo Alonso, 0‘50,Mónioa Ba- • 
rrios, 0'50; Agapito Vara, 2; Ger
man Moraleja, 10, Demetrio Rodrí
guez, 0'25; Fabriciano Zurdo, 0'50; 
Demetrio Hernández, 0'50; Fructuo
so Nieto, 0'50; Paulino Saez, 2; Leo
degario Rodríguez, 2; Gregorio Pas
tor, 0'25; Pascual Pastor, 0'25; Re
gina Valles, 1; Pedro Alonso, 0'35; 
Fausto Pinilla, 0'50; Justino Gutié
rrez, 0'50; Ciriaco Rodríguez, 0'75; 
Waldo Figueroa, 0*25; Encarnación 
González, 0'26; Eugenio Martin, 
0'25; Benito Hernández, 1'25; Aga- 
pito Rodríguez, 0'50; Francisco 
Alonso, 1; NioTas Franco, 0'30; 
Francisco Sanz, 1; Rafael Sanz, 
0'50; Modesto Lopez, 1; Domingo 
Hernández, 0'50; Agustín Pascual, 
1; Silvestre Descalzo, 1'25; Ulpiana 
López, 1; Wenceslao Villanueva, 
0'50; Leonardo Mendez, 1; Leandro 
Saiz, 0'40; Mariano Zamorano, 1; 
Emilio García, 1; María Sanz, 0'20, 
Zoilo Pinilla, 15; Gregorio Gutié
rrez, 0'50; Esteban Gonzalez, 5; Lo
renzo Sanz, 15; Diódoro Bragado, 
0'50; Estanislao Gallego, 2; Felipe 
Sauz, 5; Isaac Sanz, 5; Anselmo 
Gonzalez, 5; José Sanz, 2; Celestino 
Descalzo, 1; Bernardo Sobrino, 0'25; 
José Sobrino, 1; Eleuterio Caballe
ro, 1; Froilán Rodríguez, 1'50; Cán
dido Martin, 0'25; Amalia Zurdo, 
0'50; Mariano Martin, 0'25; Mariano 
Alonso. 1; Eugenio Gavilán, 2; Ele
na Cendón, 0'25; Inocencia Hernán
dez, 0'25; Juan Sanz, 2; Aureliano 
Perez, 2.

De la anterior cantidad, se ha 
mandado direotameate á un solda
do hijo de este pueblo, 25 pesetas.

Villanueva de Duero.

Ayuntamiento, 25 pesetas; Fran
cisco Lara, 5; Fabiano Rodríguez,
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NúM. 440.

Cusrpo de Ingeniem de Montee.
9.^ Dwisien hidrológico-f&restal

Servicio piscícola.

EDICTO

En oumplimiento de lo dis
puesto en los artículos 17 de la 
ley do Pesca fluvial de 27 de Di
ciembre de 1907 y 36 del Regla
mento para su aplicación, se ha
ce saber por el presente edicto 
que, con arreglo á los artículos 
15 y 32, respectivamente, de la 
Ley y Reglamento citados y Real 
orden aclaratoria de 22 de Sep
tiembre de 1911, la veda para la 
pesca del salmón, trucha de mar 
y trucha común termina el día 
15 del actual y puede pescarse 
hasta el 1.“ de Agosto por los que 
se hallen provistos de la corres
pondiente licencia en la forma y 
con las limitaciones que en la 
referida Ley se determinan.

Valladolid, 3 de Febrero de 
1922.—El Ingeniero Jefe, Anto
nio Briones.

Núm. 439.

Deltgacloii líe Hacienila ee la ppemeía Ae Vallaialid

Inspección.

Por Reales órdenes de 22 de 
Enero último, han sido traslada
dos el Jefe Jel Negociado de se
gunda clase D, Angel Vicario, à 
la Intervención de Hacienda de 
esta provincia y D. Fidel Quin
tana, Oficial de tercera clase, á 
la Tesorería de Hacienda de la 
misma, los cuales en el día 28 de 
dicho mes cesaron en el desem
peño de sus funciones inspec
toras.

Por Reales órdenes de la mis
ma fecha, han sido nombrados 
Oficial primero de la Inspección 
de Hacienda, D. Julián Delimans 
y Caballero y D. Mariano García 
Estevez, Oficial de tercera clase ¡ 
de la misma dependencia, los 
cuales se posesionaron de sus car- j 
gos el día 31 del referido mes. 1

Por Real orden de 29 de Enero j 
próximo pasado, ha sido nombra- 1 
do Oficial primero de dicha Ina-1 
peceion D. Mariano Ascaso Hidal- j 
go de Quintana. j

Estos funcionarios así como 
don Mariano Escudero, Oficial de ¡ 
primera clase, que continúa des- j 
tinado en la Inspección, quedan j 
encargados de la comprobación ó

MMLMCIPA!
Núm.447.

Ayimtainieíito constiíaciooai áe Váílaloi

ANUNCIO
Transcurrido sin que se haya 

producido reclamación alguna el 
plazo que determina el artículo 
29 del Real decreto .ó Instruc
ción de 24 de Enero de 1905, para 
la contratación de servicios pro
vinciales y municipales, contra 
la subasta que este Excelentísi
mo Ayuntamiento tiene acordada 
celebrar para dotar le riego al 
barrio de «La Rubia», se verifica
rá dicha 'subasta, en una de las 
salas de la Casa Consistorial, ba
jo la presidencia del señor Alcal
de ó Concejal en quien delegue y 
con asistencia de otro señor Con
cejal, en representación del Ex
celentísimo Ayuntamiento,* á la 
hora de las doce leí día 4 del 
próximo mes de Marzo.

El tipo que ha do servir de base 
à la subasta es el de diecinueve 
mil seiscientas cincuenta y dos pe^ 
setas cuarenta y cinco céntimos 
(19.652*45), y para tornar parte 
en la licitación es preciso consig
nar previamente la cantidad de 
novecientas ochenta y dos pesetas 
sesenta y cinco céntimos (982*65), 
cinco por ciento del tipo de su
basta, cantidad que será elevada 
á la de mil novecientas sesenta y 
cinco pesetas veinticinco céntimos, 
(.1.965*25), diez por ciento do 
aquél, por el licitador á quien se 
adjudique la subasta, una vez 
que se le haya hecho la notifica
ción.

Las.proposiciones que serán ad
mitidas durante el término de 
media hora, se presentarán en 
pliegos cerrados, extendidas en 
papel de la elasoootava (una pe- 1 
seta) acompañando cédula perso- J 
nal y resguardo del depósito pro- j 
visional, y so redadtarán con su- 8 
jecion al siguiente: i

investigación de los tributos en í 
esta provincia.

Lo que se hace público por me
dio de este periódico oficial, para 
conocimiento de los contribuyen
tes en general y de las Autorida- | 
des civiles y militares, á fin de l 
que les presten los auxilios nece-1 
sarios para el mejor desempeño 
de su cometido en bien da los in- | 
tereses del Tesoro. j

Valladolid, 4 de Febrero de 
1922.—El Delegado de Hacienda, | 
P. S,, Juan Blanco,

Modelo de proposición.
Don F. da T., vecino da... do

miciliado en la calle... número... 
se compromete, aceptando las 
condiciones bajo tasque se con
trata la ejecución do la obra, para 
dotar de riego al barrio de «La 
Rubia» á practicaría con suje- 
cion á las referidas bases, hacien
do la baja de... (tanto en letra) 
por ciento de los precios que se 
consignan en el presupuesto.

[Becha y firma del proponente}
Los señores letrados para el 

bastanteo de poderes á que se re
fiere el artículo 15 del citado Real 
decreto, son los señores Regido
res Síndicos, don Jesús Saez Es
cobar y don Joaquin Alvarez 
Martin Taladriz.

Todos los gastos que ocasione i 
el expediente que se halla de ma
nifiesto en la-Secretaría del Exce
lentísimo Ayuntamiento (Nego
ciado de Obras) durante las horas 
de oficina, sarán de cuenta del 
a d j u di ca ta r i o.

Valladolid, á, 6 de Febrero de: 
1922.—El Alcalde, Bederico San
tander. •

Núm. 487.

Aguilar de Campos.

Formada la matrícula de laí 
Contribución Industrial y de Co-^ 
meroio de este término munici
pal para el año de 1922-23 se ha
lla de manifiesto al público en laS 
Secretaría de esto Ay un tamiento 
por el plazo de diez días para que 
los contribuyentes com prendidos 
en la misma puedan examinaría 
y hacer las reclamaciones que 
consideren justas, pues pasado 
dicho plazo no serán atendidas 
las que se formulen.

Aguilar de Campos, á 1.’ de 
Febrero do 1922.—El Alcalde, 
Raimundo Carrillo,

Con el propio objeto ó igual 
término se halla expuesta en los 
Ayuntamientos de

Canalejas do Peñafiel 
Carpio
Castroverde de Cerrato 
Fresno el Viejo 
Mayorga

' Palazuelo do Vedija
Sao Miguel del Arroyo 
San Pablo de la Moraleja 
San Pedro do Latarce 
Santervás de Campos 
Tordesillas
Torrecilla de la Orden 
Urones de Castroponce 
Veiasoálvaro
Villanueva do los Infantes 
Villaverde de Medina

Núm. 409.
Barcial de la liorna

Ocupado este Ayuntamiento 
en la formación del presupuesto 
municipal ordinario para el pró
ximo año económico de 1922 á 
1923, en el que han de arbitrarse 
todos los ingresos consentidos por 
las disposiciones vigentes, se re
quiere por el presento á los terra
tenientes de este té^rmino, para 
que dentro de los ocho días si
guientes al de la inserción del 
presente en el «Boletín Oficial» 
de esta provincia, soliciten de 
esta Corporación la reserva del 
sobrante de pastos cedidos á aque
llos fines desde tiempo inmemo
rial, en la inteligencia que de no 
verificarlo, el Ayuntamiento dis
pondrá de ellos á tal objeto en 
igual forma que en años ante
riores.

Barcial de la Loma, 3 de Fe
brero de 1922.—El Alcalde, Ra
fael de Lera.

Ndm.433.
Carpio.

Don Ramón Jimenez Rodríguez, 
Alcalde constitucional de esta 
villa de Carpio.

Hago saber: Que la cobranza 
del repartimiento general de Uti
lidades de este municipio corres
pondiente ¡del ejercicio actual, 
en cumplimiento de lo que pre
ceptúa el artículo 35 y siguien
tes de la Instrueoion de 26 de 
Abril de 1900, para el servicio 
de la recaudación de contribu- 
ciones el 4.° trimestre tendrá 
lugar el día 16 y 17 del corrien-., 
te, de las nueve de la mañana á 
las tres do la tardo, por el recau
dador de este -municipio en el 
sitio de costumbre.

Y para que ll<9gue á conoci
miento de todos los contribuyen
tes comprendidos eti el reparti
miento, tanto vecinos como fo
rasteros, á fin de qaellegoon^'á 
satisfacer sus cuotas sin reeargo. 
se invita á los mismos por medio 
idel presente edicto á qtio verifi
quen el pago de sus respectivas 
cuotas en el pla'zo señalado. Al 
propio tiempo se hace sabér que 
durante los cinco últimos días de 
referido mes podrán también sa
tisfacer sus cuotas en el domici
lio del Recaudador situado em la 
calle de San Facundo, do Medina 
del Campo. ;

Dado en Carpio, á 4 de Fébréjo 
de 1922.—El Alcalde, Ramón J>i- 
menez.
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Núm. 485.

Castromonte.

Habióndose terminado por esta 
Junta la confección del reparti
miento general de Utilidades de 
esta localidad, formado con arre
glo á los preceptos do tributación 
del Real decreto Ley de lide Sep
tiembre de 1918, para el corriente 
alio económico de 1922 ál923,es
tará el mismo de manidosto al 
público en la Secretaria de este 
Ayuntamiento por término de 
quince días hábiles, á los efectos 
dispuestos en el artículo 96 del 
indicado Real decreto.

Durante el plazo de exposición 
y los tres días después, se admi
tirán por la Junta las reclamacio
nes que se^produzcan por las per
sonas 6 entidades comprendidas 
en el repartimiento.

Toda reclamación habrá de 
fundarse en hechos concretos, 
precisos y determinados y conte
ner las pruebas necesarias para 
la .justificación de lo reclamado 
y presentarse en la Secretaría 
para dichos fines.

•Castromonte, á 30 de Enero de 
j[922.—El Presidents de la Junta 
delrepartimiento, Romualdo de
là Iglesia.

Núm. ^05.

Cistérniga

Por defunción del qua la des
empeñaba y previo, acuerdo de, 
la Junta municipal, se anuncia 
vacante para su provision en pro
piedad la plaza de Módico titular 
de esta villa, coo la dotación 
anual de mil pesetas, que serán 
satisfechas de los fondos munici
pales, por trimestres vencidos, 
por la asistencia de una á cien 
familias y casos que previene el 
Reglamento de 11 de Octubre de 
1904.

Los aspirantes, que habrán de 
ser Doctores ó Licenciados en 
Medicina y Cirugía, dirigirán 
sus instancias acompañadas si lo 
oreen conveniente de las hojas 
de sus méritos y servicios á esta 
Alcaldía, extendidas en papel de 
Ja clase 8.®, dentro del plazo de 
treinta días hábiles, contados des
de el siguiente al en que sea in
serto en el «Boletín,Oficial» de la 
provincia el presente anuncio, 
haciendo constar en aquellas los 
pantos donde haya ejercido la 
profesión.

El que resulte nombrado perci
birá además por la asistencia de 
las familias pudientes, cuatro mil 

doscientascinouentapesetasanua- j 
les, que igualmente le serán abo- 1 
nadas por trimestres vencidos.

Cistérniga, 1.® de Febrero de 
1922.—El Alcalde, Mariano He
rrero.

NÚM. 431.
Nava del Rey.

El Ayuntamiento de mi presi
dencia en sesión de primero de 
los corrientes, acordó por unani
midad, utilizar como ingresos del 
presupuesto del próximo año de 
1922-23, los arbitrios municipa
les sobre puestos públicos, gra
nos, líquidos, degüello de reses 
y juegos de pelota, lo que se ha
ce público á los efectos de la.ley 
de Contratación provincial y mu
nicipal.

Nava del Rey, 4 de Febrero de 
1922.—El Alcalde, Eladio San
tiago.

NúM. 386.
Palazuelo de Vedija.

' Formado el padrón de Carrua
jes de lujo para el año de 1922-23, 
se halla expuesto en la Secretaría 
de este Ayuntamiento por térmi
no de ocho días hábiles á contar 
desde la inserción de este edicto 
en el «Boletín Oficial», para que 
los contribuyentes puedan for
mular reclamaciones; pasado este 
plazo no producirán efecto las que 
se presenten.

Palazuelo de Vedija, á 1.® de 
Febrero de 1922.—El Alcaide, 
Bernardo Bueno.

Con el propio objeto y por el 
término de diez días se halla de 
manifiesto en el Ayuntamien
to de

San Miguel del Arroyo

Núm. 436.
Pesquera de Duero.

Durante los días 10 y 11 del 
actual y horas de nueva á doce y 
de quince á diecisiete, se recau
darán las cuotas del repartimien
to general de Utilidades de esto 
término, correspondiente al cuar
to trimestre del actual año eco
nómico, por el recaudador desig
nado, D. Gabriel Diaz, en el sitio 
destinado al efecto (Casa Con
sistorial).

Lo que so hace público por el 
presente á fin de que llegue á 
conocimiento de los contribuyen
tes en general.

Pesquera de Duero, 3 de Febre
ro de 1922.— SI Alcalde. Her
man Alvarez.
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NuM. 434.
Piñel de abajo

Don Jaime Resina Requejo, Ai- 
caído constitucional de esta 
villa do Piñel de abajo.

llago saber: Que la cobrauza 
del cuarto trimestre del reparti
miento general de Utilidades en 
sus dos partes personal y real 
del año económico de 1921-1922, 
tendrá lugar en los días 22 y 23 
del presente mes, en la Casa Con
sistorial, desde las nueve do la 
mañana hasta las tres de la tarde 
por el recaudador D. Longinos 
Sordo,

Lo que se anuncia en el «Bole
tín Oficial» para que llegue á co
nocimiento de los contribuyen
tes, tanto vecinos como forasteros 
y puedan evitarso los recargos que 
señala la Instrucción de apremios 
vigente para los morosos.

Piñel de abajo, 4 de Febrero 
de 1922.-4-EI Alcalde, Jaime Re
sina.- ElSeoretario, Nazario Sauz.

Núm. 469.

Polios.
Hallándose incluiio en el alis

tamiento formado en esta villa, 
para el reemplazo del corriente 
año, el mozo Francisco Riesgo 
Mozo, hijo de Busiaquio y Juana, 
y teniendo noticiad de que dicho 
mozo ha fallecido, y como quiera 
que se ignora en qué fecha y en 
qué punto ha ocurrido, ruego á 
los señores Jueces municipales de 
esta provincia, examinen los li
bros del Registro civil, en su 
sección de defunciones, y en 
aquél que conste inscripta, lo 
comunique á esta Alcaldía, bien 
por comunicación ó remitiendo 
certificación del acta de defun
ción.

Pollos, 4 de Febrero de 1922. 
—El Alcalde, Millan Altamirano.

Núm. 389.

Quintanilla de abajo.
En virtud de lo acordado por 

esto Ayuntamiento en la sesión 
del día siete de Enero actual, y 
habióndose qumplido con lo dis
puesto en el artículo 29 de la Ins
trucción para la contratación do 
servicios provinciales y munici
pales, sin que se haya producido 
ninguna reclamación,, se anun
cian al público las subastas rola- 

i tivas á los arriendos de los arbi- 
i trios do la «Correduría» y del 
' «Matadero», bajo los tipos de 750 

pesetas el primero y 1 600 pese
tas el segundo.

Los pagos do dichos servicios

so verificarán en la forma dis
puesta en la base 5.“ de los plie
gos de condiciones que, juntos 
con los demás documentos, esta
rán de manifiesto en la Secretaría 
municipal, para conocimiento do 
las personas que deseen interesar
se en las indicadas subastas.

Los remates se verificarán en 
estas Casas Consistoriales, bajo la 
presidencia del Sr. Alcalde ó del 
Teniente ó Concejal en quien de
legue, el día siguiente á los que 
cumplan los quince días do apa
recer inserto el presento en el 
«Boletín Oficial» do esta provin
cia; á las nueve horas, el do la 
«Correduría», y á las once, el del - 
«Matadero». Con arreglo á lo pre
venido en los artículos 8 y 15 de 
la Instrueeion antes citada, las 
proposiciones so presentarán sus
critas por el propio licitador, ó 
por persona que legalmente le re
presente, por medio de poder de
clamado bastante por un Letrado, 
extendidas en papel sollado de la 
clase 11/ ajustadas al modelo que 
á continuación se inserta, debien
do aoompañarse á cada una de 
ellas la cédula del licitador y ade
más el resguardo acreditativo de 
haber constituido en la Deposita
ría municipal, ó en la Caja gene
ral de depósitos, ó sus sucursales, 
el 5 por 100 de los tipos de las 
subastas, en concepto do fianza ó 
depósito provisional para tornar 
parto en dicho acto, cuyo depósi
to deberá completar el que resul
te adjudicatario, hasta el 20 por 
100 de la cantidad imíforto del 
remate.

Durante el plazo de media ho
ra los licitadores entregarán al 
Presidente los pliegos que con
tengan sus proposiciones en cuya 
carpeta deberá hallarse escrito lo 
siguiente: Proposición para optar 
á la subasta del arriendo del ar
bitrio de (el que sea). Si se pre
sentasen dos ó más proposiciones 
iguales, más ventajosas que las 
restantes, se hará la adjudicación 
provisional del remata á favor de 
aquél cuyo pliego tenga el núme
ro más bajo, con estricta suje
ción al pliego de condiciones y á 
las disposiciones contenidas en la 
Instrucción vigente.

Z^íodelo de proposición,
Don...., vecino de...., habitan

te en la calle dé...., bien entera
do del pliego de condiciones que 
ha de regir en la subasta rela
tiva al arriendo del arbitrio de 
(el que sea) so compromete á to
marle, con sujeción á las ^citadas 
condiciones, por la cantidad de,,.
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(la cantidad en pesetas y centi
mes se consignará en letra).

(Pueblo, fecha y firma del pro- 
ponente).

Quintanilla de abajo, á 31 de 
Enero de 1922.—El Alcalde, He
liodoro Iglesias.—P. A. del Ayun
tamiento: El Secretario, Arsenio 
Palacios.

NúM. 472.
Santervás de Campos

Los días 14 y 15 del mes actual, 
tendrá lugar la cobranza del 4.® 
trimestre del repartimiento ge
neral de Utilidades de este tér
mino, por el recaudador munici
pal D. Isidoro García, en la forma 
prescrípta por la Instrucción de 
26 de Abril de 1900, en el local 
de costumbre, durante las horas 
da nuevo á doce de la mañana y 
de dos á cinco de la tarde.

En su consecuencia invito á 
todos los, contribuyentes, así ve
cinos como forasteros á que satis
fagan sus cuotas en los días seña
lados, á ñn de que no incurran 
en la responsabilidad que deter
mina el art. 47 de referida Ins
trucción.

bantervás de Campos, 6 de Fe
brero de 1922.—El Alcalde, Fe
lipe Diez.

Nüü. 428.
Velascálvaro

Confeccionado por el Apunta
miento de mi presidencia el pa
drón del impuesto de cédulas 
personales, para el corriente año 
de 1922-1923, queda el mismo 
de manifiesto ál público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento 
por término de quince días á 
los efectos de reclamación tanto 
por lo que respecta á la clase de 
cédula conque los contribuyentes 
aparezcan continuados en el re
ferido padrón, si entienden le
sionados sus derechos, como á la 
inclusion ^exclusion indebida de 
algún individuo,en la inteligen
cia de que transcurrido que sea 
dicho plazo,no será atendida nin
guna que se formule en dicho 
sentido.

Velascálvaro, 3 de Febrero de 
1922.—El Alcalde, Bernardino 
Rodríguez.

NúM. 420.
Villaliarúz de Campos.

Don Federico Escobar Calderón, 
Alcalde constitucional de esta 
villa.

Hago saber: Que la cobranza 
del repartimiento general de 

Utilidades de este municipio, re
lativo al 4.* trimestre del actual 
ejercicio, por los conceptos de 
las partes real y personal, con 
arreglo á los preceptos proveni
dos en el Real decreto de 11 de 
Septiembre de 1918, tendrá lu
gar durante los días 11 y 12 del 
actual, desde las nueve á las 
dieciseis.

Lo que se hace público, á fin 
de que los contribuyentes, tanto 
vecinos como forasteros, hagan 
efectivas sus cuotas, dentro de 
indicado plazo, sin los recargos 
que marca la vigente instrucción 
de apremios.

Villabarúz de Campos, 3 de 
Febrero de 1922.—El Alcaide, 
Federico Escobar.

Núm. 429.
Villalba de la liorna.

En los días 12, y 13 de este 
mes, tendrá lugar la cobranza 
del tercero y cuarto trimestre 
del año actual de 1921-22, del 
repartimiento general de Utili
dades, por el recaudador muni
cipal de esto Ayuntamiento don 
Eleuterio Pisonero Rodríguez,

La oficina estará abierta desde 
las nueve á las quince horas en 
la Casa Consistorial.

Se invita á los contribuyentes 
vecinos y forasteros á que satisfa
gan sus cuotas, haciendo constar 
que durante los cinco días si
guientes á los señalados pueden 
verificario en el domicilio dei 
recaudador en esta vecindad, sin 
recargo alguno, pues pasados se 
procederá contra los morosos por 
la vía de apremio.

Villalba de la Loma, 2 de Fe
brero de 1922.—El Alcaide, Ja
cinto Espinel.

iMiira^^
«Juzgados de primera instaaeia 

ó iustruccion . >

Núm, 444,

VALLADOLID.—AUDIENCIA

Vegas San José, Luis, (a) El 
Trapero, natural de Pollos, de es
tado soltero, profesión abañil, de 
3á años, estatura regular, pelo 
castaño, ojos al pelo, nariz larga, 
labios gruesos, cara redonda,' co- > 
lor moreno, domiciliado última
mente en Valladolid, procesado 
por robo, 152(1921, comparecerá 
en término de diez días, ante el 1 
Juzgado de instrucción del Dis
trito de la Audiencia de Vallado- j 
lid, (Secretaría del señor Nuñez ■

Anciles), á fin de oonstituirse en 
prisión decretada en dicha causa, 
bajo apercimiento do ser declara
do rebelde y pararle el perjuicio 
á que hubiere lugar.

NÚM. 446.

VALLADOLID.—AUDIENCIA

CÉDULA DE OITAOION

El señor Juez da instrucción 
del Distrito de la Audiencia de 
esta Ciudad, en providencia de 
esta fecha, dictada en cumpli
miento de carta orden de la Su
perioridad, dimanante de suma
rio seguido contra Mauro Santos 
Barcenilla y otro, sobre homici
dio de Miguel Martínez Mancha, 
ha acordado se cite por medio de 
la presente á Laurentina Paleo 
del Río, de ignorado paradero, 
para que los días 16, 17 y 18 de 
Febrero próximo, á las nueve y 
media de su mañana, comparezca 
ante la Audiencia provincial de 
esta Ciudad, á fin de que en con
cepto de testigo asista á las se- 
sicoes del juicio oral de la causa 
indicada, bajo apercibimiento de 
incurrir en la multa de cinco á 
cincuenta pesetas.

Valladolid, 4 de Febrero de 
1922.—El Secretario, Licenciado 
Gregorio Nuñez.

wjinco.
Núm. 397.

£1 Jefe Administrativo de la 
Plaza de Valladolid.

Hace saber: Que debiendo cele
brarse el acto de adquisición de 
proposiciones libres para la ad
quisición de los artículos que al 
final se expresan, necesarios para 
las atenciones del Hospital militar 
de esta Plaza, durante el mes 
do Marzo próximo, pueden los 
que deseen tomar parte en la li
citación ’, presentar proposiciones 
arregladas al modelo que se inser
ted continuación, en pliegos ce
rrados y acompañadas cada una 
de los documentos que acrediten 
la personalidad del firmante.

El acto tendrá lugar el día 20 
del actual, á las once, rigiendo 
el reloj del Estabieeimiento, en 
el Hospital militar de esta Plaza, 
ante la Junta económica del mis
mo, y con sujeción al pliego de 
condiciones que estará de mani
fiesto todos los días no feriados 
hasta el anterior al acto, do diez 
á trece, en las oficinas de dicho 
Establecimiento

El acto se celebrará con arre
glo á la Real orden circular de 
24 de Junio de 1921 (D. 0. nú
mero 141) y artículo 63 de la ley

j de Administración y Contabili-
| dad de Hacienda pública,
| La adjudicación será á favor de

la proposición ó proposiciones
más ventajosas y ajustadas á las
condiciones del acto, y en el 

¡ caso de que dos ó más de ellas sean
1 iguales quedará en suspenso la

adjudicación y se verificarán las
licitaciones por pujas á la llana.
durante el tiempo de quince
minutos, entre los autores do
aquellas proposiciones, y si termi-
nado esto plazo subsiste la igual-
dad, se decidirá la adjudicación
por medio de sorteo, pudiendo
desechar la Junta todas las pro-
posiciones presentadas si así con-
viniese á los intereses del Estado.

Artículos que son objeto de oferta.

Artículos Unidad Castidad

Aceite vegetal Litro 160
Arroz RiUgratno 100
Azúcar 200
Azucarillos > 1
Bizcochos » 2
Café > 10
Carbón de cok > 20000
Idem mineral 4000
Idem vegetal » 1000
Carne de vaca > 980
Chocolate > 2
Gallinas Una 200
Garbanzos Kilogram# 200
Huevos Uno 4000
Jabón común Kilogramo 160
Jamón limpio » 50
Leche Litro 3600
Manteca de cerdo Kilogramo 10
Merluza > 200
Pasta para sopa >
Patatas > 2000
Piñas Ciento 150
Pichones Uno 20
Pollos » 60
Tocino Kilogramo 100
Velas de esperma » 50
Vino de Jerez Litro 10
Vino común » 200

Valladolid, 1.' ¡de Febrero de
1922.—P. 0., José Vega.

Modelo de proposición.
D..... domilioiado en...., pro

vincia de.....calle de....... núme
ro.....con cédula personal de...., 
clase, número.....que acompaña, 
enterado del anuncio publicado 
en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia fecha de..... para el sumi
nistro de varios artículos ep el 
Hospital militar da esta plaza, 
durante el mes de.....y del plie
go de condiciones á que en el 
mismo hace referencia, se com
promete y obliga con sujeción á 
las cláusulas del mismo á entre
gar (se expresarán los artículos 
que se ofrezcan) al precio de.....  
pesetas.....  céntimos (en letra), 
comprometiéndome á observar lo 
que dispone el artículo 63 de la 
ley de Administración y Conta
bilidad de la Hacienda pública.

Valladolid..... de....... de 1922.
Firmando por poder se expresa

rá como antefirma el nombre y 
apellido del poderdante ó el título 
de la casa ó razón social.

îæprenta dal Hospicio proviucifei
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